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VISTO:

El pedido efectuado por el Secretario del Area de Física del Departamen
to de Ciencias Exactas en el sentido de designar al Dr. Arturo López Dávalos-
como Profesor Titular con dedicación exclusiva; teniendo en cuenta lo aconse-
jado por el Encargado de Despacho del Departamento antes mencionado; atento a
lo informado por Dirección General de Administración y en uso de las atribu-j
ciones que le son propias,

EL DELEGADO INTERVENTOR DE lA UNIVERSIDAD NACI aNAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Designar interinamente a partir del 3 de Mayo de 1976 y por el
término de un (1) año y en las condiciones que establece el artículo 58 de la
Ley de Universidades Nacionales N° 20.654, al Dr. Arturo LOPEZ DAVALOS, C.I.
N° 5.095.042, como Profesor Titular con dedicaci6n exclusiva para el Area de
FíSica del Departamento de Ciencias Exactas.

ARTICULO 2°._ Establecer que, si dentro del período señalado precedentemente
se cubriera dicho cargo por vía del concurso, se dará por finalizada la pre-j
sente designación.

ARTICULO 3°._ Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente re-
soluci6n en la partida vacante de Profesor Titular con dedicación exclusiva j
existente en el Instituto de Desarrollo Regional.

ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administración para
su toma de razón y demás efectos.
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